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Antes del final del período de transición previsto en el Protocolo nº 36 de los Tratados, la Comisión 
llevó a cabo un ejercicio de mapeo del acervo relevante. Sobre esta base, la Comisión propuso 
derogar determinados actos en el ámbito de la cooperación policial y judicial en materia penal, que 
habían quedado obsoletos. Se trata de medidas previas al Tratado de Lisboa,  pertenecientes al 
antiguo tercer pilar. La Comisión adoptó las propuestas el 1 de diciembre de 2014. Actualmente 
están en manos de los colegisladores [expedientes 2014/0337 (COD), 2014/0338 (COD) y 2014/0339 
(COD)]. 
 
La prioridad de la Comisión desde el final del período transitorio, el 1 de diciembre de 2014, ha sido 
planear el estado de la transposición e implementación del acervo del antiguo tercer pilar. La 
Comisión ha solicitado a todos los Estados miembros que notifiquen oficialmente el estado de 
transposición de los instrumentos pertinentes a más tardar el 15 de mayo de 2015.  Sobre la base de 
la información recibida, la Comisión determinará los pasos que aún puedan ser necesarios en 
relación con la aplicación de dichos instrumentos.  El Parlamento Europeo será debidamente 
informado.  
 


